
   

  

QUEDA ANULADA = 
Por pérdida de la ibreta de ahorros 

No 100351857 de VALENCIA BE- 

NALCAZAR JAIME HERNAN del 

Banco Pichincha Quien tenga dere- 

cho deberá reclarnar dentro de los 

12 días postenores a la Últma pu- 

blicación 

1107 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No 3134031100 de ZAMBRANO 

MACIAS JENNY del Banco Pichin- 
cha Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 12 días pos- 

teriores a la última publicación. 

1108 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 3172303900 de ALMEIDA ZOI- 

LA del Banco Pictuncha. Quien ten- 

ga derecho deberá reciamar dentro 

de los 12 días posteriores a la últi- 

ma publicación. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No 3210114700 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de fos 12 días pos- 

tenores a la última publicación. 

1110 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 3156820200 de ESPINOZA 

JORGE del Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días postenores a 

la última publicación. 

1030 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de ta libreta de ahorros 

No. 3207611600 de LUIS MORA- 

LES del Banco Pichincha Quien 
tenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días postenares a 

ta última publicación 

10391 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 3061415400 de LUJE GALLO 

CARLOS OMAR del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 12 días pos- 

teriores a la última publicación. 

1092 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 124112822 de VERA MOREIRA 

CLIPTON JOSE del Banco Pichin- 
cha Quién tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 12 dias pos- 

teriores a la última publicación. 

1033 

Viernes, 7 de mayo del 2004 
Suda Ue TT 
tenores a la última publicación 

1038 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No 3052511300 PILCO REMIGIO 

del Banco Pichincha Quien tenga 

derecho deberá reciamar dentro de 

los 12 días posteriores a la última 

publicacion. 

1039 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la i:breta de ahorros 

No. 528508062 del Banca Pichin- 

cha Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 12 dias pos- 

tenores a la última publicación. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la kbreta de ahorros 

No 3068268200 Banco Pichincha 
Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 12 días posteno- 

res a la última publicación. 

1041 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 3074802900 del Banco Pichin- 

cha. Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 12 días pos- 

toriores a la Última publicación. 

1042 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 3144636700 de CASTELLANO 

MORENO EDISON GONZALO del 

Banco Pichincha. Quien tenga dare- 

cho deberá reclamar dentro de los 

12 días postenores a la última pu- 

biicación 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la tibreta de ahorros 

No 3144160800 de TENEMAZA 

CACO DOMINGO del Banco Pichin- 

cha. Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 12 días pos- 

teriores a la última publicación 

1044 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la kibreta de ahorros 

No. 3039878200 de RODRÍGUEZ 

ALTAMIRANO MARÍA del Banco Pt- 
chincha. Quien tenga derecho de- 
berá reclamar dentro de los 12 días 

posteriores a la última publicación. 

1045 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la hibreta de ahorros 

No. 124225087 de MARIA DEL 

CARMEN VIZCAINO AULESTIA del 

Banco Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro de los 

12 días posteriores a la última pu- 

  

, JUN. 2004 REPUBLICA DEL ECUADOR 
P. ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA JENNY 
SILVA TAPIA COMUNICACIONES CIA. LTDA. 

La compañía JENNY SILVA TAPIA COMUNICA- 
CIONES CIA. LTDA. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quin- 
to del Distrito Metropolitano de Quito, el 6 de 
abril del 2004, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución No. 
04.0.14.1742 de 27 ABR. 2004 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00, dividido en 
400 participaciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Dise- 
ño, ejecución y monitoreo de servicios comuni- 
cacionales en general..... 

Quito, 27 ABR. 2004 

Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURIDICO   cc/29884 a r.     

REPUBLICA DEL ECUALUH 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION SIMULTÁNEA DE LA 
COMPAÑIA COMERCIAL BARRERA 

SALTOS S.A.. 

La compañía COMERCIAL BARRERA SALTOS S.A. 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 
13 de febrero del 2004, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

04.Q.1J.1812 de 04 MAYO 2004 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00, dividido en 100 
acciones de US$ 10.00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “Comer- 

cialización y distribución de todo tipo de alimentos 

no preparados tales como frutas, verduras, hortali- 

zas, legumbres, leguminosas, tubérculos, carnes, 

pescados, mariscos y demás productos de igual o 

similar significación, sean éstos de producción na- 

cional o extranjeras,...”. 

Quito, 04 MAYO 2004 

Dra. María Elena Granda A. 

ESPECIALISTA JURIDICO 
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